
 

  

 
    

    
   

  
 

   
 

 
 

  
 

 
   

   

   

   

   

   

   

   

     

   

 
 

 
    

 

 

  

 
 

   
 

 

 
 

 

   

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite 
los Lineamientos para el registro de Radioenlaces Fijos en el Sistema Integral de 
Administración del Espectro Radioeléctrico, por parte de los concesionarios que 

prestan el Servicio de Provisión de Capacidad para Radioenlaces Fijos, a través de la 
Ventanilla Electrónica del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2020 
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1. Disposiciones generales 
1.1. Los Lineamientos tienen por objeto establecer los requisitos y el procedimiento que deberán 

cumplir los Concesionarios que prestan el Servicio de Provisión de Capacidad para Radioenlaces 
Fijos para el registro de Radioenlaces Fijos en el SIAER, a través de la Ventanilla Electrónica del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1.2. Para los efectos de los Lineamientos se entenderá por: 

I. Banda de Frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico comprendida entre dos frecuencias 
determinadas. 

II. Base de Datos: Colección de información organizada y estructurada, contenida en el Módulo 
del SIAER, que está conformada por datos técnicos y administrativos de los Radioenlaces Fijos del 
Servicio de Provisión de Capacidad, amparados por una Constancia de No Interferencia vigente. 

III. Concesionario: Persona física o moral titular de una o más concesiones otorgadas por el 
Instituto para usar, aprovechar y explotar Bandas de Frecuencias para la prestación del servicio de 
provisión de capacidad para radioenlaces fijos o del servicio de provisión de capacidad para 
radioenlaces del servicio fijo. 

IV. Constancia de No Interferencia (CNI): Constancia emitida con base en el Estudio de No 
Interferencia, la cual certifica la adecuada operación de un Radioenlace Fijo sin afectar a otros 
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previamente registrados. La CNI especifica los parámetros técnicos y las características con las que 
se debe instalar y operar el Radioenlace Fijo que ampara la propia CNI. 

V. Cuadro de diálogo: Ventana Emergente del SIAER, que proporciona al Concesionario 
información automática durante el proceso de presentación de los trámites o servicios previstos en 
los Lineamientos. 

VI. Estudio de No Interferencia: Análisis de compatibilidad electromagnética realizado en el 
Módulo, que asegura la adecuada operación de un nuevo Radioenlace Fijo, o bien, la modificación 
de los parámetros y características de un Radioenlace Fijo ya existente que pretenda implementar 
el Concesionario, con respecto a otros Radioenlaces Fijos que operan en la misma Banda de 
Frecuencias y bandas adyacentes, dentro de la zona de influencia del Radioenlace Fijo a instalar. 

VII. Instituto: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

VIII. Interferencia Perjudicial: Efecto de una energía no deseada debida a una o varias 
emisiones, radiaciones, inducciones o sus combinaciones sobre la recepción en un sistema de 
telecomunicaciones o radiodifusión, que puede manifestarse como degradación de la calidad, 
falseamiento o pérdida de información, que compromete, interrumpe repetidamente o impide el 
funcionamiento de cualquier servicio de radiocomunicación. 

IX. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

X. Lineamientos: Lineamientos para el registro de Radioenlaces Fijos en el Sistema Integral de 
Administración del Espectro Radioeléctrico, por parte de los Concesionarios que prestan el Servicio 
de Provisión de Capacidad para Radioenlaces Fijos, a través de la Ventanilla Electrónica del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

XI. Lineamientos de Ventanilla Electrónica: Lineamientos para la sustanciación de los trámites y 
servicios que se realicen ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, a través de la Ventanilla 
Electrónica. 

XII. Módulo: Módulo de análisis y registro de radioenlaces del SIAER, al que se accede a través 
de la Ventanilla Electrónica del Instituto, que posibilita el registro, renovación, modificación y 
cancelación de Radioenlaces Fijos, en términos de los Lineamientos. 

XIII. Radioenlace Fijo: Sistema de radiocomunicación de una o dos vías, entre puntos fijos 
situados sobre la superficie terrestre, por medio de los cuales se transmite y recibe información de 
cualquier naturaleza. 

XIV. Servicio de Provisión de Capacidad: Servicio de provisión de capacidad para radioenlaces 
fijos o servicio de provisión de capacidad para radioenlaces del servicio fijo, mediante el cual los 
Concesionarios ponen a disposición Bandas de Frecuencias determinadas para satisfacer 
necesidades de Radioenlaces Fijos. 

XV. SIAER: Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico del Instituto, cuyo 
acceso se efectuará por medio de la Ventanilla Electrónica del Instituto para los trámites previstos 
en los Lineamientos. 

Los términos antes señalados pueden ser utilizados indistintamente en singular o plural. Los 
términos y definiciones que no se contemplen en los Lineamientos tendrán el significado que les dé 
la Ley o los Lineamientos de Ventanilla Electrónica. 

1.3. La vigencia de los registros de Radioenlaces Fijos previstos en los Lineamientos se encuentra 
supeditada a la vigencia de los títulos habilitantes de los Concesionarios para el uso, 
aprovechamiento y explotación de Bandas de Frecuencias del espectro radioeléctrico, por lo que, 
de terminarse la vigencia de éstos, el Instituto cancelará automática e inmediatamente los registros 
de Radioenlaces Fijos vinculados a dichas concesiones. 

1.4. Corresponde al Pleno del Instituto interpretar lo dispuesto en los Lineamientos o resolver sobre 
cuestiones relacionadas con los mismos. 
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2. Del Acceso al Módulo 
2.1. Para solicitar el acceso al Módulo, el Concesionario deberá haber cumplido previamente 

con lo previsto en el Capítulo V de los Lineamientos de Ventanilla Electrónica. 

2.2. Los Concesionarios podrán realizar cualquier Trámite o Servicio previsto en los Lineamientos, 
por conducto de sus representantes legales debidamente acreditados ante el Instituto, en términos 
de los Lineamientos de Ventanilla Electrónica, que cuenten con poderes generales para actos de 
dominio, para actos de administración o especiales; o bien, designar personal técnico. 

2.3. Una vez presentada la solicitud de acceso al Módulo, el Instituto notificará al Concesionario, 
vía Tablero Electrónico, dentro de un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles posteriores a su 
presentación, la denominación de su usuario y la contraseña para el acceso solicitado, con los 
cuales podrá ingresar al Módulo. 

El Instituto enviará un aviso al Concesionario, vía Correo Electrónico, indicando que se encuentra 
disponible la referida información en el Tablero Electrónico para su consulta. 

2.4. La modificación del personal técnico, para la presentación de cualquier Trámite o Servicio 
de los Lineamientos, deberá ser realizado por el Concesionario, observando lo previsto en el 
lineamiento 2.2 anterior. 

3. De las Actuaciones Electrónicas 
3.1. Para la presentación, autenticación y suscripción de las Actuaciones Electrónicas relativas al 

registro, renovación, modificación y cancelación de Radioenlaces Fijos, los Concesionarios deberán 
ingresar al Módulo. Éste se encontrará disponible para la presentación de Actuaciones Electrónicas 
las 24 (veinticuatro) horas del día, los 365 (trescientos sesenta y cinco) días del año. 

3.2. Todas las Actuaciones Electrónicas a que refieren los Lineamientos se tendrán por recibidas 
en la fecha y hora de su presentación, de conformidad con el huso horario de la Ciudad de México, 
para lo cual, la Ventanilla Electrónica emitirá el Acuse de Recibo Electrónico correspondiente. 

3.3. Cuando por caso fortuito, fuerza mayor o por fallas técnicas se interrumpa el funcionamiento 
del SIAER, el Instituto dará el aviso respectivo a los Concesionarios, a través de su Portal de Internet y 
señalará, en su caso, la fecha y hora del restablecimiento de la operación del SIAER. 

Las Actuaciones Electrónicas y los Actos Administrativos Electrónicos que deban hacerse a través 
de la Ventanilla Electrónica, cuyos plazos venzan un día en que se encuentre interrumpido el 
funcionamiento de la Ventanilla Electrónica o del SIAER, podrán ser realizadas al día hábil siguiente 
al de la publicación del aviso de restablecimiento de operaciones respectivo. 

3.4. Cuando se programe un mantenimiento preventivo del Módulo, el Instituto dará el aviso 
respectivo a los Concesionarios vía Correo Electrónico, señalando en su caso, la fecha y hora del 
restablecimiento de operaciones del mismo. El aviso de referencia se encontrará también disponible 
en el Tablero Electrónico para su consulta. 

4. Registro del Radioenlace Fijo 
4.1. El Concesionario podrá ingresar al SIAER, a través de la Ventanilla Electrónica, para realizar 

la solicitud de registro de Radioenlaces Fijos, en apego al procedimiento e ingresando los datos 
técnicos requeridos en el Manual de usuario: registro de Radioenlaces Fijos que se encontrará 
disponible para su consulta en el Módulo. 

4.2. El SIAER realizará una validación de la información presentada en cada uno de los Campos 
para cada Radioenlace Fijo. En aquellos casos en que el sistema detecte algún error, inconsistencia 
o dato faltante para el registro de uno o más Radioenlaces Fijos, el SIAER, mediante un Cuadro de 
Diálogo, notificará automáticamente al Concesionario tal situación, para que se subsane el error, 
inconsistencia o dato faltante, a efecto de proceder al registro del(los) Radioenlace(s) Fijo(s). 

4.3. Una vez efectuada la validación exitosa de la información proporcionada o subsanado(s) 
el(los) error(es) detectado(s) en el registro, se emitirá el Acuse de Recibo Electrónico respectivo al 
Concesionario, el cual estará disponible en el Tablero Electrónico. 
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Asimismo, el Instituto enviará un aviso al Concesionario vía Correo Electrónico, sobre la emisión 
del Acuse de Recibo Electrónico, indicando que se encuentra disponible en el Tablero Electrónico 
para su consulta. 

4.4. Emitido el Acuse de Recibo Electrónico, el Instituto procederá a la realización del Estudio de 
No Interferencia, tomando en consideración la Base de Datos. 

El resultado del Estudio de No Interferencia estará disponible en el Tablero Electrónico, al día hábil 
siguiente de aquél en que se presente la solicitud de registro de Radioenlaces Fijos, especificando 
los motivos y razones de la determinación adoptada. 

El Instituto, a través de la Ventanilla Electrónica, enviará un aviso al Concesionario vía Correo 
Electrónico, sobre la emisión del Estudio de No Interferencia, indicando que se encuentra disponible 
en el Tablero Electrónico para su consulta. 

En caso que del resultado del Estudio de No Interferencia se adviertan posibles interferencias 
perjudiciales, tanto en la red operativa a nivel nacional o en el Radioenlace Fijo que se encuentra 
en estudio, se tendrá por concluido el trámite y el SIAER otorgará información técnica que permita 
al Concesionario presentar una nueva solicitud modificando los parámetros de los enlaces, con el 
propósito de mitigar las interferencias y se pueda presentar una nueva solicitud de registro del(los) 
Radioenlace(s) Fijo(s). Lo anterior, considerando las condiciones que prevalecieron al momento del 
Estudio de No Interferencia. 

En caso que el resultado del Estudio de No Interferencia sea favorable al solicitante, estará 
disponible en el Tablero Electrónico junto con la Constancia de No Interferencia respectiva, y el 
Instituto procederá al registro respectivo del(los) Radioenlace(s) Fijo(s) en la Base de Datos. 

4.5. El registro de Radioenlaces Fijos tendrá una vigencia de 3 (tres) años calendario, contados 
a partir de la emisión de la Constancia de No Interferencia, el cual será susceptible de renovación, 
en términos de lo dispuesto en el numeral 5 de los Lineamientos. 

5. Renovación del registro del Radioenlace Fijo 
5.1. El Instituto enviará un aviso al Concesionario vía Correo Electrónico, con al menos 90 

(noventa) días naturales de anticipación a la fecha de terminación de la vigencia del(los) 
Radioenlace(s) Fijo(s), indicando tal circunstancia, a efecto de que los Concesionarios puedan 
solicitar la renovación del registro del(los) Radioenlace(s) Fijo(s). El aviso de referencia se encontrará 
también disponible en el Tablero Electrónico para su consulta. 

Independientemente del aviso indicado en el párrafo anterior, el Concesionario deberá realizar 
en el Módulo la renovación de la vigencia de los Radioenlaces Fijos, en cualquier momento dentro 
de los últimos 90 (noventa) días de vigencia del registro. De la solicitud de renovación del registro 
del Radioenlace Fijo se emitirá el Acuse de Recibo Electrónico que podrá ser consultado por los 
Concesionarios en el Tablero Electrónico. 

De presentarse la solicitud de renovación del registro de Radioenlace Fijo en términos del presente 
numeral, se emitirá inmediatamente el aviso de aceptación de la renovación correspondiente, la 
cual tendrá una vigencia de 3 (tres) años calendario, contados a partir de la expiración de la 
vigencia del registro del Radioenlace Fijo, y será notificada automáticamente al Concesionario a 
través del Tablero Electrónico. Asimismo, la Ventanilla Electrónica de forma automática enviará al 
Correo Electrónico un aviso por el que se le informa que se encuentra disponible en el Tablero 
Electrónico para su consulta. 

5.2. En caso que los Concesionarios no soliciten la renovación del registro del Radioenlace Fijo 
correspondiente, conforme al plazo previsto en el numeral 5.1, éste dejará de tener efectos al 
cumplirse su vigencia. En este supuesto, el Instituto procederá a la eliminación automática de dicho 
registro de la Base de Datos, dejando sin efectos la correspondiente Constancia de No Interferencia. 
En consecuencia, el Instituto, a través de la Ventanilla Electrónica, enviará un aviso vía Correo 
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Electrónico, por el que se le informa que se encuentra un Acto Administrativo Electrónico disponible 
en el Tablero Electrónico, en el cual se indicará la baja del radioenlace. 

5.3. Lo anterior no es impedimento para que los Concesionarios soliciten a través del Módulo, el 
registro de Radioenlaces Fijos con características idénticas o similares a las del registro eliminado, 
los cuales estarán sujetos a un nuevo procedimiento de evaluación y registro, y su operación 
quedará sujeta al resultado del nuevo Estudio de No Interferencia que realice el Instituto. 

6. Modificación del registro del Radioenlace Fijo 
6.1. Los Concesionarios podrán solicitar la modificación a los parámetros de los Radioenlaces 

Fijos a partir del primer día de la vigencia del registro correspondiente, a través del Módulo. 
Presentada la solicitud de modificación se procederá a realizar la validación del(los) parámetro(s) 
técnico(s) que se desea(n) modificar. De acuerdo al tipo de parámetro que el Concesionario desee 
modificar, el SIAER generará automáticamente un nuevo Estudio de No Interferencia. 

El resultado del nuevo Estudio de No Interferencia estará disponible en el Tablero Electrónico al 
día siguiente de la emisión del Acuse de Recibo Electrónico, especificando los motivos y razones de 
la determinación adoptada. 

Asimismo, el Instituto, a través de la Ventanilla Electrónica, enviará de forma automática al 
Concesionario un aviso vía Correo Electrónico, en el que se le informará que el nuevo Estudio de No 
Interferencia se encuentra disponible en el Tablero Electrónico para su consulta. 

En caso que el resultado del nuevo Estudio de No Interferencia sea favorable al solicitante, se 
generará una Constancia de No Interferencia provisional, con vigencia de 3 (tres) años calendario 
a partir de su expedición, misma que reemplazará la Constancia de No interferencia vigente hasta 
en tanto el solicitante notifique la instalación e inicio de operaciones del Radioenlace Fijo 
modificado, tal y como se describe en el Lineamiento 8. Si la notificación de instalación e inicio de 
operaciones no se realiza en los términos señalados en el numeral 8.2 de los Lineamientos, la 
Constancia de No Interferencia provisional quedará sin efectos y prevalecerá la Constancia de No 
Interferencia original. 

Si el resultado del nuevo Estudio de No Interferencia no es favorable al solicitante, la Constancia 
de No Interferencia emitida, así como el registro en el SIAER permanecerán sin cambio. Dicho Acto 
Administrativo Electrónico será notificado al Concesionario por medio del Tablero Electrónico. 
Asimismo, la Ventanilla Electrónica de forma automática enviará un aviso vía Correo Electrónico, por 
el que se le informa al Concesionario que se encuentra disponible en el Tablero Electrónico para su 
consulta. 

6.2. Los parámetros que motiven la generación de un nuevo Estudio de No Interferencia estarán 
definidos en el Manual de usuario: evaluación y registro de Radioenlaces Fijos. Aquellos parámetros 
que no propicien un Estudio de No Interferencia, se actualizarán automáticamente e 
inmediatamente sobre el registro correspondiente dentro del SIAER, lo cual será notificado al 
Concesionario por medio del Tablero Electrónico, sin que se emita una nueva Constancia de No 
Interferencia. 

7. Cancelación del registro del Radioenlace Fijo 
7.1. Los Concesionarios que dejen de operar Radioenlaces Fijos deberán dar aviso al Instituto, a 

través del Módulo, para la cancelación del registro del Radioenlace Fijo, dentro de los 30 (treinta) 
días naturales siguientes, contados a partir del momento en que dejó de operar el Radioenlace Fijo. 
La Ventanilla Electrónica generará un Acuse de Recibo Electrónico por la Actuación Electrónica de 
referencia, el cual estará disponible en el Tablero Electrónico para su consulta. 

7.2. Recibido el aviso de cancelación del registro del Radioenlace Fijo, el SIAER procederá a 
eliminar el registro de referencia, dejando sin efectos la correspondiente Constancia de No 
Interferencia. El Instituto notificará el correspondiente Acto Administrativo Electrónico de cancelación 
al Concesionario, por medio del Tablero Electrónico. 

Asimismo, de forma automática, el Instituto, a través de la Ventanilla Electrónica, enviará un aviso 
vía Correo Electrónico, por el que se le informa al Concesionario que el Acto Administrativo 
Electrónico de cancelación se encuentra disponible en el Tablero Electrónico para su consulta. 
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8. Instalación y operación del Radioenlace Fijo 
8.1. Es responsabilidad de los Concesionarios que los Radioenlaces Fijos de sus usuarios y los de 

sus propias redes sean instalados de acuerdo a las condiciones técnicas establecidas en la 
Constancia de No Interferencia. 

8.2. Los Concesionarios deberán instalar e iniciar operaciones de los Radioenlaces Fijos, dentro 
de los 120 (ciento veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la emisión de la Constancia 
de No Interferencia, y notificar al Instituto la instalación e inicio de operaciones dentro del mismo 
período, a través de la Ventanilla Electrónica. 

En caso de que no sea posible la instalación y operación del Radioenlace Fijo con los parámetros 
registrados, los Concesionarios deberán solicitar la cancelación del registro conforme al lineamiento 
7.2. 

En caso de que los Concesionarios omitan informar al Instituto a través de la Ventanilla Electrónica 
y dentro del plazo establecido en el párrafo anterior, respecto de la instalación e inicio de 
operaciones de los Radioenlaces Fijos, el Instituto procederá a eliminar los registros correspondientes, 
dejando sin efectos la Constancia de No Interferencia respectiva, lo cual será notificado al 
Concesionario por medio del Tablero Electrónico. 

Asimismo, la Ventanilla Electrónica, de forma automática, enviará un aviso vía Correo Electrónico, 
por el que se informará al Concesionario que se encuentra disponible en el Tablero Electrónico para 
su consulta, el Acto Administrativo Electrónico a que se refiere el párrafo anterior. 

Transitorios 
Primero. Los Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo. Hasta en tanto se encuentre en funcionamiento el Módulo, los Concesionarios 
deberán gestionar la expedición de las Constancias de No Interferencia de los Radioenlaces Fijos 
que deseen instalar y operar, así como, modificar o cancelar enlaces, ante alguna de las Empresas 
Certificadoras autorizadas por el Instituto para tal propósito. 

Para tales efectos, las Empresas Certificadoras serán aquellas personas físicas o morales 
autorizadas por el Instituto y que cuentan con la capacidad para la realización de Estudios de No 
Interferencia y la emisión de Constancias de No Interferencia a petición de los Concesionarios. 

Para tal fin, los Concesionarios deberán celebrar contrato(s) con la(s) Empresa(s) 
Certificadora(s) de su elección para la realización de los Estudios de No Interferencia y, en su caso, 
la expedición de Constancias de No Interferencia. 

Los interesados en constituirse como Empresas Certificadoras deberán observar lo siguiente: 

I. Ser una persona moral constituida conforme a las leyes mexicanas, con domicilio legal en 
territorio nacional; 

II. Solicitar al Instituto la autorización para operar como Empresa Certificadora, mediante 
escrito presentado en la oficialía de partes común del Instituto. La solicitud deberá dirigirse 
al Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, acompañada de la 
información y documentación que acrediten su legal constitución en el país, así como una 
manifestación bajo protesta de decir verdad, en donde se indique el cumplimiento de las 
condiciones de experiencia, suficiencia de recursos e infraestructura tecnológica necesarias 
para llevar a cabo las funciones previstas en la fracción III siguiente y la operación de los 
sistemas necesarios. 

Una vez presentada la solicitud, la Unidad de Concesiones y Servicios evaluará la solicitud, 
conforme a lo dispuesto en la fracción I y el párrafo inmediato anterior, para determinar la 
procedencia o improcedencia de la autorización para operar como empresa certificadora, 
en un plazo no mayor de 10 (diez) días hábiles, contados a partir de la presentación de la 
solicitud de autorización. 
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En caso de resultar procedente la autorización para operar como Empresa Certificadora, 
ésta tendrá una vigencia sujeta a la entrada en operación del Módulo en el Sistema Integral 
de Administración del Espectro Radioeléctrico (SIAER). 

Cuando la solicitud correspondiente no contenga los datos y/o información señalados, la 
Unidad de Concesiones y Servicios prevendrá dentro de los 5 (cinco) días hábiles, contados 
a partir de la presentación de la solicitud de autorización, por única vez al interesado por 
escrito, para que, dentro del plazo de 5 (cinco) días hábiles, contados a partir del siguiente 
a aquel en que surta efectos la notificación, subsane la omisión o defecto. Dicho plazo podrá 
ser prorrogado en una sola ocasión, por un período igual a solicitud del interesado. La 
solicitud de prórroga deberá ser presentada mediante escrito libre dentro del término 
concedido. 

El plazo con que cuenta el Instituto para resolver las solicitudes de autorización se 
suspenderá al surtir efectos la notificación de la prevención que corresponda y se reanudará 
al día siguiente en que el solicitante desahogue la prevención. 

Cuando el interesado no desahogue la prevención realizada dentro del plazo indicado 
previamente, la Unidad de Concesiones y Servicios desechará la solicitud. 

III. Las Empresas Certificadoras tendrán las funciones siguientes: 

a) Llevar a cabo estudios técnicos de gabinete, previa solicitud de los Concesionarios, 
para establecer la viabilidad técnica de la operación de Radioenlaces Fijos. 

b) Expedir a los Concesionarios Constancias de No interferencia por cada Radioenlace 
Fijo que se pretenda instalar y operar, al amparo de concesiones para usar, aprovechar 
y explotar Bandas de Frecuencias para la prestación del Servicio de Provisión de 
Capacidad. 

Las Constancias de No Interferencia que emitan las Empresas Certificadoras tendrán 
una vigencia indefinida, hasta en tanto entre en operación el Módulo, a partir de lo 
cual tendrán una vigencia de 3 (tres) años calendario. 

c) Mantener actualizada la base de datos de Radioenlaces Fijos, respecto de los cuales 
hayan expedido Constancias de No Interferencia que operen al amparo de 
concesiones para usar, aprovechar y explotar Bandas de Frecuencias para la 
prestación del Servicio de Provisión de Capacidad, y 

d) Coordinar sus operaciones con otras Empresas Certificadoras para realizar el Estudio 
de No Interferencia, cuando el análisis así lo requiera. 

e) Para tal efecto, en el portal de Internet del Instituto se publicará el listado de las Empresa 
Certificadoras autorizada por la Unidad de Concesiones y Servicios. 

IV. La autorización para operar como Empresa Certificadora termina: 

a) Al día hábil siguiente en que se encuentre en funcionamiento el Módulo, cuya 
notificación será emitida por el Instituto, 

b) Por renuncia del autorizado, 

c) Por disolución o quiebra del autorizado, o 

d) Por revocación ante el incumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo transitorio. 

Tercero. Tratándose de las Constancias de No Interferencia emitidas por una Empresa 
Certificadora, los Concesionarios deberán atender lo siguiente: 

I. Una vez obtenida la Constancia de No Interferencia, los Concesionarios procederán a 
instalar y operar el Radioenlace Fijo, dentro de un plazo no mayor a 120 (ciento veinte) días 
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naturales posteriores a la emisión de la Constancia y notificarán de la instalación y 
operación del Radioenlace Fijo a la Empresa Certificadora dentro de dicho plazo. 

II. Los Radioenlaces Fijos que se instalen al amparo de una concesión para usar, aprovechar 
y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 
de provisión de capacidad deberán apegarse invariablemente a las condiciones técnicas 
establecidas en la Constancia de No Interferencia. Es responsabilidad de los Concesionarios 
que los Radioenlaces Fijos de sus usuarios y los de sus propias redes, sean instalados de 
acuerdo a las condiciones técnicas establecidas en la Constancia de No Interferencia. 

III. Solicitar a la Empresa Certificadora una nueva Constancia de No Interferencia cuando 
requiera reubicar los transreceptores de su enlace, para instalar nuevos enlaces, así como 
para modificar las características técnicas de la Constancia de No Interferencia 
originalmente emitida. 

IV. Tener bajo su resguardo las Constancias de No Interferencia emitidas por las Empresas 
Certificadoras y ponerlas a disposición del Instituto en cualquier momento que se le 
requieran, durante la vigencia de las concesiones, para su revisión o consulta. 

Cuarto. Los Radioenlaces Fijos que hayan sido registrados en el SIAER, por parte de los 
Concesionarios, en el cumplimiento de las condiciones previstas en los títulos de concesión, con 
anterioridad a la entrada en vigor de los Lineamientos, tendrán una vigencia de 3 (tres) años 
calendario, contados a partir de la fecha de inicio de operaciones del Módulo de Análisis y Registro 
de Radioenlaces Fijos en el propio SIAER. 

Quinto. Al día siguiente de que inicie su funcionamiento el Módulo, quedarán sin efectos las 
condiciones de los títulos de concesión de los Concesionarios del Servicio de Provisión de Capacidad 
relativas a la entrega en forma electrónica de la información técnica de los Radioenlaces Fijos en 
operación, al amparo de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, y la realización del estudio de compatibilidad electromagnética, a fin de 
asegurar la adecuada operación de los servicios, libre de interferencias perjudiciales con respecto 
a otros Radioenlaces Fijos en la misma banda de frecuencias dentro de la zona de influencia del 
Radioenlace Fijo a instalar. 

Sexto. La Base de Datos con la que iniciará operaciones el Módulo será la resultante de la última 
carga semestral que realicen los Concesionarios en el SIAER, derivado de la condición de los títulos 
de concesión de los Concesionarios del Servicio de Provisión de Capacidad relativas a la entrega en 
forma electrónica de la información técnica de los Radioenlaces Fijos en operación, al amparo de 
la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, y 
se actualizará con los registros de las Actuaciones Electrónicas a que se refieren los Lineamientos. 
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